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Públicos y el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Autoridad Nacional del Agua aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2010-AG.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Encargar a partir del 25 de octubre de 
2013, las funciones de la Secretaría Técnica del Consejo 
de Recursos Hídricos de Cuenca Chancay - Lambayeque, 
al señor VÍCTOR MANUEL RAMÍREZ CALDERÓN.

Artículo 2º.- Otorgar un plazo de treinta (30) días 
naturales computados a partir de la publicación de la 
presente resolución para la implementación e inicio 
de funciones de la Secretaría Técnica del Consejo de 
Recursos Hídricos de Cuenca Chancay - Lambayeque.

Artículo 3º.- Precísase, que la Coordinación Técnica 
de Cuenca Chancay - Lambayeque, del Proyecto de 
Modernización de la Gestión de los Recursos Hídricos 
de la Autoridad Nacional del Agua, continua apoyando al 
proceso de elaboración del Plan de Gestión de Recursos 
Hídricos de dicha cuenca. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

1005386-2

Encargan funciones de la Secretaría 
Técnica del Consejo de Recursos 
Hídricos de Cuenca Chancay - Huaral

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
Nº 474-2013-ANA

Lima, 24 de octubre de 2013

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 44º del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Agua aprobado por Decreto Supremo Nº 006-
2012-AG, la Secretaría Técnica desarrolla y ejecuta las 
labores técnicas que permitan la formulación, seguimiento 
y evaluación de la implementación del Plan de Gestión 
de Recursos Hídricos de Cuenca, así como el adecuado 
funcionamiento del Consejo de Recursos Hídricos de 
Cuenca;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2012-AG, 
se creó el Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca 
Chancay - Huaral, resultando necesario la implementación 
y funcionamiento de su Secretaría Técnica;

Que, la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Autoridad Nacional del Agua, faculta transitoriamente 
a la Jefatura de la entidad para encargar mediante 
Resolución Jefatural las funciones de la Secretaría 
Técnica del Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca; 

Que, conforme la sección 3.5 del Manual de 
Operaciones del Proyecto de Modernización de la Gestión 
de los Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del 
Agua, las Coordinaciones Técnicas de Cuenca (CTC) de 
dicho Proyecto son responsables, entre otros, de apoyar la 
implementación de los Planes de Gestión de los Consejos 
de Recursos Hídricos de Cuenca; 

Que, estando lo anterior se ha visto por conveniente, 
encargar las funciones de la Secretaria Técnica del 
Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Chancay - 
Huaral;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el Nombramiento y Designación de Funcionarios 
Públicos y el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Autoridad Nacional del Agua aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2010-AG.

SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Encargar a partir del 25 de octubre de 

2013, las funciones de la Secretaría Técnica del Consejo 

de Recursos Hídricos de Cuenca Chancay – Huaral, al 
señor LEONEL PATIÑO PIMENTEL.

Artículo 2º.- Otorgar un plazo de treinta (30) días 
naturales computados a partir de la publicación de la 
presente resolución para la implementación e inicio 
de funciones de la Secretaría Técnica del Consejo de 
Recursos Hídricos de Cuenca Chancay - Huaral.

Artículo 3º.- Precísase, que la Coordinación 
Técnica de Cuenca Chancay – Huaral, del Proyecto de 
Modernización de la Gestión de los Recursos Hídricos 
de la Autoridad Nacional del Agua, continua apoyando al 
proceso de elaboración del Plan de Gestión de Recursos 
Hídricos de dicha cuenca. 

Regístrese, comuníquese y publíquese,

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

1005386-3

Encargan funciones de la Secretaría 
Técnica del Consejo de Recursos 
Hídricos de Cuenca Chira - Piura

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
Nº 475-2013-ANA

Lima, 24 de octubre de 2013

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 44º del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Agua aprobado por Decreto Supremo Nº 006-
2012-AG, la Secretaría Técnica desarrolla y ejecuta las labores 
técnicas que permitan la formulación, seguimiento y evaluación 
de la implementación del Plan de Gestión de Recursos 
Hídricos de Cuenca, así como el adecuado funcionamiento 
del Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 006-2011-AG, 
se creó el Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca 
Chira-Piura, resultando necesario la implementación y 
funcionamiento de su Secretaría Técnica;

Que, la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Autoridad Nacional del Agua, faculta transitoriamente 
a la Jefatura de la entidad para encargar mediante 
Resolución Jefatural las funciones de la Secretaría 
Técnica del Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca;

Que, conforme la sección 3.5 del Manual de 
Operaciones del Proyecto de Modernización de la Gestión 
de los Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del 
Agua, las Coordinaciones Técnicas de Cuenca (CTC) de 
dicho Proyecto son responsables, entre otros, de apoyar la 
implementación de los Planes de Gestión de los Consejos 
de Recursos Hídricos de Cuenca; 

Que, estando lo anterior se ha visto por conveniente, 
encargar las funciones de la Secretaria Técnica del 
Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Chira - Piura;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el Nombramiento y Designación de Funcionarios 
Públicos y el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Autoridad Nacional del Agua aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2010-AG.

SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Encargar a partir del 25 de octubre de 

2013, las funciones de la Secretaría Técnica del Consejo 
de Recursos Hídricos de Cuenca Chira - Piura, al señor 
FAUSTO WILFREDO ASCENCIO DÍAZ.

Artículo 2º.- Otorgar un plazo de treinta (30) días 
naturales computados a partir de la publicación de la 
presente resolución para la implementación e inicio 
de funciones de la Secretaría Técnica del Consejo de 
Recursos Hídricos de Cuenca Chira - Piura.

Artículo 3º.- Precisase, que la Coordinación Técnica de 
Cuenca Chira - Piura, del Proyecto de Modernización de la 
Gestión de los Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional 
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del Agua, continúa apoyando al proceso de elaboración del 
Plan de Gestión de Recursos Hídricos de dicha cuenca. 

Regístrese, comuníquese y publíquese,

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

1005386-4

Encargan funciones de la Secretaría 
Técnica del Consejo de Recursos 
Hídricos de Cuenca Quilca - Chili

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
Nº 476-2013-ANA

Lima, 24 de octubre de 2013

CONSIDERANDO:
Que, conforme a lo establecido en el artículo 44º del 

Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Agua aprobado por Decreto Supremo Nº 006-
2012-AG, la Secretaría Técnica desarrolla y ejecuta las labores 
técnicas que permitan la formulación, seguimiento y evaluación 
de la implementación del Plan de Gestión de Recursos 
Hídricos de Cuenca, así como el adecuado funcionamiento 
del Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 003-2012-AG, 
se creó el Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca 
Quilca - Chili, resultando necesario la implementación y 
funcionamiento de su  Secretaría Técnica;

Que, la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Autoridad Nacional del Agua, faculta transitoriamente 
a la Jefatura de la entidad para encargar mediante 
Resolución Jefatural las funciones de la Secretaría 
Técnica del Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca;

Que, conforme la sección 3.5 del Manual de 
Operaciones del Proyecto de Modernización de la Gestión 
de los Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del 
Agua, las Coordinaciones Técnicas de Cuenca (CTC) de 
dicho Proyecto son responsables, entre otros, de apoyar la 
implementación de los Planes de Gestión de los Consejos 
de Recursos Hídricos de Cuenca; 

Que, estando lo anterior se ha visto por conveniente, 
encargar las funciones de la Secretaria Técnica del 
Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Quilca - Chili;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el Nombramiento y Designación de Funcionarios 
Públicos y el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Autoridad Nacional del Agua aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2010-AG.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Encargar a partir del 25 de octubre de 
2013, las funciones de la Secretaría Técnica del Consejo 
de Recursos Hídricos de Cuenca Quilca - Chili, al señor 
JAVIER ANTONIO SEGOVIA GAMIO.

Artículo 2º.- Otorgar un plazo de treinta (30) días 
naturales computados a partir de la publicación de la 
presente resolución para la implementación e inicio 
de funciones de la Secretaría Técnica del Consejo de 
Recursos Hídricos de Cuenca Quilca - Chili.

Artículo 3º.- Precisase, que la Coordinación Técnica 
de Cuenca Quilca - Chili, del Proyecto de Modernización 
de la Gestión de los Recursos Hídricos de la Autoridad 
Nacional del Agua, continua apoyando al proceso de 
elaboración del Plan de Gestión de Recursos Hídricos de 
dicha cuenca. 

Regístrese, comuníquese y publíquese,

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

1005386-5

COMERCIO EXTERIOR

Y TURISMO

Autorizan viaje de representantes de 
PROMPERÚ a Brasil, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° 049-2013-PROMPERÚ/DE

Lima, 18 de octubre de 2013

Visto el Sustento Técnico de viaje de la Dirección 
de Promoción de las Exportaciones de la Comisión de 
Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo - 
PROMPERÚ.

CONSIDERANDO:

Que, la Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, es un organismo 
público técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, competente para proponer y 
ejecutar los planes y estrategias de promoción de bienes 
y servicios exportables, así como de turismo interno y 
receptivo, promoviendo y difundiendo la imagen del Perú 
en materia turística y de exportaciones;

Que, PROMPERÚ, en cumplimiento de sus funciones, 
ha programado realizar conjuntamente con cuarenta (40) 
empresas exportadoras nacionales, de los sectores agro, 
pesca, joyería, textiles y manufacturas diversas, el evento 
“EXPOPERÚ CENTRO BRASIL 2013”, a realizarse 
en la ciudad de Belo Horizonte, República Federativa 
del Brasil, los días 30 y 31 de octubre de 2013, con el 
objetivo de promocionar nuestra oferta exportable en el 
mercado brasilero; facilitando a las empresas peruanas 
el posicionamiento de sus productos en dicho mercado, 
promoviendo la apertura comercial e inversiones, tomando 
en cuenta las ventajas arancelarias que ofrece el Acuerdo 
de Complementación Económica ACE 58, suscrito con el 
Brasil en el marco del ALADI;

Que, es importante la realización del citado 
evento, porque contribuirá a incrementar el comercio 
con el mercado brasilero; asimismo, permitirá el 
posicionamiento de nuestras empresas y sus productos 
dentro de este mercado, mediante la identifi cación de 
potenciales compradores, importadores, distribuidores 
y agentes comerciales que faciliten el ingreso de 
nuestras mercancías; para tal efecto, se ha previsto la 
realización de un Foro Empresarial, con la participación 
de autoridades brasileras, importadores e Inversionistas, 
así como una Rueda de Negocios, con la fi nalidad de 
concretar negocios y generar el incremento de nuestras 
exportaciones;

Que, en tal razón, la Dirección de Promoción de 
las Exportaciones de PROMPERÚ ha solicitado que 
se autorice el viaje de los señores Luis Alberto Torres 
Paz, Elmer Alejandro Lava Quispe y las señoras Angela 
María Reyes Bustos, Gisselle del Rosario Caña Mocarro 
y María del Pilar Rodriguez Riva, a la ciudad de Belo 
Horizonte, República Federativa del Brasil, para que en 
representación de la entidad, participen en la “EXPOPERÚ 
BRASIL 2013”, realizando acciones de promoción de 
importancia para el país;

Que, la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2013, prohíbe los viajes al 
exterior con cargo a recursos públicos, salvo los casos 
excepcionales que la misma Ley señala, entre ellos, los 
viajes que se efectúen en el marco de las acciones de 
promoción de importancia para el Perú, los que deben 
realizarse en categoría económica y ser autorizados por 
Resolución del Titular de la Entidad;

De conformidad con la Ley N° 27619, que regula 
la autorización de viajes al exterior de los servidores 
y funcionarios públicos, sus modifi catorias, el Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM, modifi cado por el Decreto 
Supremo Nº 056-2013-PCM y la Ley Nº 30075, Ley de 
Fortalecimiento de la Comisión de Promoción del Perú 
para la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ;


